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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Al H. Consejo Directivo de la  
Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC) 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos elaborados de conformidad con la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF) de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora (UTC), que comprenden los Estados de Situación Financiera Detallado, el Informe Analítico 
de la Deuda Pública y Otros Pasivos, el Informe Analítico de Obligaciones diferentes de Financiamientos, 
el Estado Analítico de Ingresos Detallado, el Balance Presupuestario, el Estado Analítico del ejercicio de 
Presupuesto de Egresos Detallado, en sus clasificaciones: por Objeto del Gasto, Administrativa, Funcional, 
Servicios Personales por categoría al 31 de diciembre de 2020, así como la Guía de Cumplimiento de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), y otra información 
explicativa. 
  
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera  establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDF), en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las normas emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes del ente público de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, A.C. (Código de Ética Profesional), junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafos de énfasis 
 

a) Llamamos la atención que la universidad, sigue con el sistema que adecuó para cumplir con las 
disposiciones de armonización contable establecida  en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; sin embargo, solo proporciona información parcial del respaldo del registro y 
control de los saldos contables y presupuestales revelados en estados financieros, situación por 
la cual requiere de cargas administrativas adicionales para la obtención de su información 
financiera.. 
 

b) Al 31 de diciembre de 2020, sigue en trámite el proceso de donación por parte del Gobierno del 
Estado de Querétaro, de los terrenos sobre los cuales se encuentra edificada la Universidad; de 
conformidad a lo indicado en la sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones 
y Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrada el 15 de marzo de 2018; en la cual se pronunció sobre la viabilidad de emitir el 
dictamen de racionalización, con el objeto de realizar los trámites correspondientes ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro a efecto de que emita su autorización para que se lleve a 
cabo la enajenación a título gratuito a favor de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 
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Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los 
estados financieros establecidos en la LDF 
 
La administración de la Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC), es responsable de la 

preparación de los estados financieros adjuntos de  conformidad con las disposiciones establecidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de 

estados e información financiera, libres de incorrección material debida a fraude o error. 

 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados e información 
financiera, cumplen con la LDF en su conjunto y se encuentran libres de incorrección material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su 
conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
hacen basándose en los estados e informes para el cumplimiento de la LDF. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados e información 
financiera preparada en cumplimiento de la LDF, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material debido 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
 Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del ente público. 

 
 Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la Universidad Tecnológica 
de Corregidora (UTC). 

 
 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados e información 

financiera de conformidad con la LDF, incluida la información revelada, y si los estados e 
información financiera representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
una presentación razonable. 

 
Vieyra Mota y Asociados, S.C. 

 
L.C.C. Ricardo Vieyra Gómez 

Socio Director 

 
Querétaro, Querétaro a 20 de enero de 2021 
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